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FECHA:  Doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2.022) 
REFERENCIA:    Proceso ordinario laboral de U.I. Nº 2022-00146-00 
DEMANDANTE: Anderson Ariza Ayala.   
DEMANDADOS: María Ofelia Jiménez Cipamocha 

 

Anderson Ariza Ayala, mediante apoderada, promueve demanda laboral de única 
instancia contra María Ofelia Jiménez Cipamocha, para que se declare que entre el 
demandante y la demandada, existió un contrato individual de trabajo en la modalidad 
de escrito a Término Fijo, desde el día 8 de mayo de 2021 hasta el 8 de noviembre de 
2021 y, como consecuencia, se disponga el reconocimiento y pago de acreencias 
laborales e indemnizaciones contempladas en la legislación laboral que considera tiene 
derecho, junto con las costas procesales por verse obligado a promover la presente 
acción. 
 

Revisado el escrito de demanda, se observa que carece de los requisitos establecidos en 
los artículos 25 y 26 del CPT y de la SS, para que proceda su admisión, por lo que en 
términos del artículo 28 del CPT y de la SS se devolverá para que sea subsanada en los 
siguientes aspectos, so pena de rechazo: 
 

➢ La pretensión signadas como “PRIMERO” del acápite “Declarativas” y “Sexta” del 
acápite “de condena” , incorporan reclamaciones diversas que deben formularse por 
separado según previsiones del numeral 6 del artículo 25 del CPT y de la SS. Ya que 
en la primera reclama declaración de existencias del contrato y, simultáneamente, 
la causa de terminación del contrato, y en el segundo caso incorpora prestaciones 
de diversa naturaleza (cesantías, intereses sobre cesantías y prima de servicios, a lo 
que suma vacaciones), siendo cuestiones que no necesariamente deben resolverse e 
manera uniforme  

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Tunja 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - Devolver la presente demanda, por las razones atrás anotadas, en 
concordancia con lo previsto por el Art. 28 del C. P. del T. y la S. S., para efecto de 
subsanación deberá incorporar al expediente la demanda con sus ajustes en un solo 
escrito y acreditar su envío y el de sus anexos a la demandada. 
 

SEGUNDO. - Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 
subsane las insuficiencias acusadas. 
 

TERCERO. - Reconocer a la abogada Yasmin Adriana Caro Rubio identificada con C.C. 
No.52.098.705 de Bogotá, y portadora de la tarjeta profesional de abogada No. 97518 
del C.S.  de la Judicatura, como apoderada especial de la parte demandante, conforme 
al poder incorporado al escrito de demanda. 

 

CUARTO. - Vencido el término antes indicado, vuelvan las diligencias al Despacho para 
resolver según corresponda 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 

 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 
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